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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1. Introducción 

El 27 de julio de 2020, se recibe en este Ayuntamiento de María, la redacción de la Memoria Valorada 

de la obra denominada “Alumbrado público en Calle Federico García Lorca, María (Almeria)”, redactada 

por D. Pedro Julián Torrecillas Botía, Arquitecto Técnico Municipal de María e Ingeniero de Edificación. 

Se trata de una actuación financiada por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Andalucía y la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER), mediante las ayudas previstas en las estrategias de desarrollo local LEADER 

en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 

convocatoria 2018. 

 GRUPO DE DESARROLLO RURAL: LOS VÉLEZ 

 LÍNEA DE AYUDA: 4  

Línea de ayudas a actuaciones promovidas por entidades públicas de la comarca cuyo objeto sea la 

creación o mejora de infraestructuras y equipamientos que mejoren el acceso a los servicios de 

proximidad de cualquier naturaleza, incluidas las actuaciones que pongan en valor el patrimonio cultural 

y medioambiental de la comarca. OG2PP5. 

El Ayuntamiento de María ha participado en dicha convocatoria, habiendo resultado beneficiaria de la 

subvención solicitada. 

El presente Proyecto nace de la necesidad, por parte del Ayuntamiento de María, de reducir el consumo 

de energía, reducir la contaminación lumínica, mejorar la iluminación de las vías principales del 

municipio (mejorando la seguridad en la movilidad urbana), mejora en el control de los cuadros de 

alumbrado público afectados por la actuación y reducción de las emisiones de CO2 a la atmosfera. 

El Ayuntamiento pretende emplear criterios de iluminación sostenible para el alumbrado exterior, 

acometiendo el diseño teniendo en cuenta las siguientes directrices: 

1. Dirigir el flujo luminoso hacia la superficie a iluminar, utilizando luminarias y ópticas que no emitan 

luz hacia el hemisferio superior y otras zonas no deseadas y que aseguren, a su vez, una uniformidad 

adecuada. De este modo, se minimiza la emisión directa hacia el cielo, los deslumbramientos y la 

intrusión lumínica en viviendas o espacios naturales. 

2. Iluminar con los niveles justos que garanticen la seguridad. Los niveles máximos de iluminación 

permitidos en Andalucía son los determinados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. En 

dicha norma se atribuye a cada clase de alumbrado un nivel de iluminación medio, denominado valor 

mínimo de referencia (no obligatorio) que, si bien no puede superarse en más de un 20%, si puede 

reducirse en pro de una mayor preservación del medio nocturno y ahorro energético. 

En cualquier caso, se debe iluminar con los niveles justos que garanticen la seguridad en las zonas 

iluminadas durante la noche, puesto que niveles excesivos de luz redundan en mayor gasto energético y 

económico y en un incremento innecesario de la contaminación lumínica. 

3. Emplear el color de luz adecuado. La mayoría de los efectos nocivos de la luz se incrementan cuando 

ésta es blanca, rica en longitudes de onda corta (azules). 

Código Seguro De Verificación zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 05/07/2022 10:23:21

Observaciones Página 1/15

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA==


 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  AYUNTAMIENTO DE MARIA 

 

Este tipo de luz se dispersa más por la atmósfera que la amarilla o roja. Además, multitud de especies 

cercanas a la base de la cadena trófica, como los insectos nocturnos, son más sensibles a la misma. 

Igualmente, la luz rica en componente azul también causa mayor afección al ser humano. 

Por tanto, si iluminamos con tonos cálidos, disminuye el alcance de la luz dispersa y el efecto causado 

sobre los seres vivos; se reduce, en definitiva, la contaminación lumínica. 

En la siguiente imagen se puede observar que más grados Kelvin mayor componente en luz azul: 

 

 
 

Las obras objeto de este proyecto consisten en la renovación del alumbrado existente mediante 

instalación de equipos de mayor eficiencia de tecnología LED, así como adecuación de otros 

componentes de la instalación. 

 

2. Descripción de la situación actual 

a. Situación en la Institución 

El Ayuntamiento de María no cuenta entre su plantilla con personal de mantenimiento con la 

capacitación y formación necesaria para llevar a cabo esta obra, por lo que se hace necesario llevar a 

cabo un proceso de licitación del contrato. 

b. Marco normativo 

Las condiciones técnicas y legales a las que deberán ajustarse las actuaciones previstas en este proyecto 

para el aumento de la eficiencia energética en la instalación de alumbrado exterior. 

▪ Directiva de Baja Tensión- 2006/95/CEE. Relativa a la aproximación de las Legislaciones de los estados 

miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión. 

▪ Directiva de Compatibilidad Electromagnética- 2004/108/CEE. Relativa a la aproximación de las 

Legislaciones de los estados miembros en materia de compatibilidad electromagnética y por la que se 

deroga la directiva 89/336/CE. 

▪ Directiva ROHS 2011/65/UE. Relativa a las restricciones a la utilización de determinadas sustancias 

peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos 

▪ Directiva de Ecodiseño 2009/125/CE. Por la que se instaura un marco para el establecimiento de 

requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

▪ Reglamento Nº 1194/2012 de la por el que se aplica la Directiva de Ecodiseño- 2009/125/CE a las 

lámparas direccionales, lámparas LED y sus equipos 

▪ Real Decreto 154/1995, por el que se modifica el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, sobre exigencias 

de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión y su 

Guía de Interpretación. 

▪ Real Decreto 1890/2008, que aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 

alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07 y su Guía de 

Interpretación. 

▪ Real Decreto 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus 

instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT-01 a ITC-BT 51. 
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▪ Reglamento CE nº 245/2009, de la Comisión de 18 de marzo por el que se aplica la Directiva 

2005/32/CE del Parlamento Europeo relativo a los requisitos de diseño ecológico, para lámparas, 

balastos y luminarias. 

▪ Reglamento 874/2012 DE LA COMISIÓN de 12 de julio de 2012 por el que se complementa la Directiva 

2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al etiquetado energético de las 

lámparas eléctricas y las luminarias. 

▪ CIE 206:2014. The effect of spectral power distribution on lighting for urban and pedestrian areas. 

▪ Reglamento 874/2012 DE LA COMISIÓN de 12 de julio de 2012 por el que se complementa la Directiva 

2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al etiquetado energético de las 

lámparas eléctricas y las luminarias. 

▪ Ordenanzas municipales. 

▪ Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior" 

publicada por el CEI y el IDAE, del documento revisado 4 120815. 

▪ Especificaciones Particulares de la Empresa Distribuidora. 

▪ Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales de 08 de noviembre de 1995. 

▪ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

▪ Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 

▪ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición (RCD). 

Requisitos de Seguridad: 

▪ UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos. 

▪ UNE EN 60598-2-3 Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público. 

▪ UNE EN 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. Proyectores. 

▪ UNE EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan 

Lámparas. 

▪ UNE EN 62504:2015 Iluminación general. Productos de diodos electroluminiscentes (LED) y equipos 

relacionados. Términos y definiciones. 

▪ Compatibilidad Electromagnética: 

▪ UNE-EN 61000-3-2. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. Límites para las 

emisiones de corriente armónica (equipos con corriente de entrada 16A por fase). 

▪ UNE-EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3: Límites. Sección 3: 

Limitación de las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públicas de 

suministro de baja tensión para equipos con corriente de entrada 16A por fase y no sujetos a una 

conexión condicional. 

▪ UNE-EN 61547. Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM. 

▪ UNE-EN 55015. Límites y métodos de medida de las características relativas a la perturbación 

radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares. 

Componentes de las luminarias 

▪ UNE-EN 62031. Módulos LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad. 

▪ UNE-EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-13: Requisitos particulares para 

dispositivos de control electrónicos alimentados con corriente continua o corriente alterna para 

módulos LED. 

▪ UNE-EN 62384. Dispositivos de control electrónicos alimentados en corriente continua o corriente 

alterna para módulos LED. Requisitos de funcionamiento. 
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▪ IEC 62717:2014. Módulos LED para iluminación general. Requisitos de funcionamiento. 

▪ IEC 62722-1:2014. Características de funcionamiento de luminarias. Parte 1: Requisitos generales. De 

gran importancia porque exigen la clasificación de las luminarias en función de IRC, la dispersión de 

color, el mantenimiento del flujo y su eficacia en lm/W. 

▪ IEC 62722-2-1:2014. Características de funcionamiento de luminarias. Parte 2: 

Requisitos particulares para luminarias LED. De gran importancia porque exigen la clasificación de las 

luminarias en función de IRC, la dispersión de color, el mantenimiento del flujo y su eficacia en lm/W. 

▪ Mediciones y ensayos 

▪ UNE-EN 13032-1:2006. Luz y alumbrado. Medición y presentación de datos fotométricos de lámparas y 

luminarias. Parte 1: Medición y formato de fichero. 

▪ prEN 13032-4. Luz y alumbrado. Medición y presentación de datos fotométricos. Parte 4: 

Lámparas LED, módulos y luminarias LED. 

▪ CIE S025/E:2015. Método de ensayo para lámparas LED, luminarias y módulos LED. 

▪ CIE 127-2007 Medición de los LED 

 

3. Objeto del contrato 

Con las actuaciones previstas a realizar en este proyecto se obtendrán los siguientes resultados: 

1. Ahorro energético 

Las luminarias tipo LED necesitan una potencia eléctrica menor para producir un flujo luminoso similar 

al de las luminarias actuales, con lo que se reduce el consumo eléctrico respecto al actual. Esto es así 

debido a la mayor eficiencia de este tipo de luminarias. 

2. Disminución de la emisión de dióxido de carbono 

Se considera que la mejora de la eficiencia energética, incluida la posibilidad de utilización más eficiente 

de la electricidad por parte de los usuarios finales, contribuye fundamentalmente a lograr los objetivos 

de reducción de la emisión de gases de efecto invernadero. 

Con la reducción del consumo de energía se consigue que las plantas generadoras de energía 

disminuyan su emisión de dióxido de carbono, ayudando así a cumplir con las regulaciones y directivas 

ambientales nacionales e internacionales, como por ejemplo el protocolo de Kioto. 

3 Reducción de la contaminación lumínica 

La contaminación lumínica puede definirse como la introducción, directa o indirectamente, de luz 

artificial en el medio ambiente y, sin embargo, la que podemos evitar es la emisión de flujo luminoso de 

fuentes artificiales nocturnas en intensidades, direcciones, rangos espectrales u horarios innecesarios 

para la realización de las actividades previstas en la zona en la que se instalan las luces. 

La contaminación lumínica se ha convertido en un problema a escala mundial que elimina de forma 

gradual la capacidad de observar la luz de las estrellas. Una nueva forma de despilfarro que acarrea 

impactos medioambientales y energéticos, daño a los ecosistemas y la degradación del cielo nocturno. 

La luz blanca supone una degradación del ambiente nocturno, desnaturalizando los espacios urbanos y 

sus alrededores, con consecuencias imprevisibles. 

El resplandor luminoso es causado en las ciudades principalmente por la luz blanca. Por ello, es 

recomendable no utilizar este tipo de lámparas, además de recurrir a bajos paquetes de luz cuando sea 

posible. Adicionalmente, algunos tipos de lámparas consumen más energía que otras con el mismo flujo 

luminoso emitiendo en zonas del espectro no útiles para el ojo humano. 

Las mejores opciones son el uso de lámparas que se dispersen poco en la atmósfera, contaminen muy 

poco el espectro electromagnético, incluyendo el ultravioleta y el infrarrojo, o que al menos no inunden 

la zona del azul (inferior a 500nm). Por ello, las lámparas ideales, hoy en día, son las de vapor de sodio 

de baja presión (VSBP), alta presión (VSAP) o el LED cálido con baja emisión azul comentado 

anteriormente. 
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Las nuevas lámparas LED de color blanco neutro y frío (>3000ºK) tienen una fuerte emisión en 470nm 

(hasta 3 veces la máxima de la zona más visible) por lo que las hace especialmente dañinas para la salud 

y el medio ambiente. 

Se recomienda, cuando sea necesaria la luz blanca, el uso de LEDS de color blanco cálido (<3000ºK), las 

cuales ya se encuentran disponibles en el mercado. 

Por otro lado, la dispersión de la luz en la atmósfera (resplandor luminoso) en entornos limpios 

(observatorios astronómicos) es aproximadamente inversamente proporcional a la cuarta potencia de la 

longitud de onda por lo que una emisión en el color ámbar (590nm) es 3 veces menos dispersada que 

una en 440nm. Por estas razones, debe evitarse radiaciones por debajo de los 500nm (colores azules). 

Actualmente y durante el periodo de transición hasta la aprobación del futuro reglamento, la regulación 

de la contaminación lumínica en Andalucía se rige por lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (Ley GICA) y el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 

sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como órgano competente en la materia, 

vela porque se cumplan las prescripciones de ambas normas. Para ello ha elaborado un documento de 

aspectos vigentes en materia de contaminación lumínica. 

Además, ya se ha iniciado la elaboración del primer borrador del nuevo Reglamento para la protección 

de la calidad del cielo nocturno, con el que se actualizará en anterior texto, adaptándolo a los avances 

científicos y tecnológicos, nutriéndolo además del conocimiento y experiencia adquiridos en la última 

década de trabajo. Así, se trabajará para consensuar e integrar las aportaciones de todas las partes 

interesadas. 

Por tanto, en la renovación del sistema de iluminación existente, se aplicarán criterios de sostenibilidad 

desde el origen que no impliquen ningún coste adicional. 

Con objeto de que las nuevas instalaciones de alumbrado exterior no supongan un incremento de la 

contaminación lumínica y no queden obsoletas a la entrada en vigor del nuevo reglamento, se 

contemplarán los siguientes preceptos: 

▪ El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) de la luminaria será inferior al 0% para tecnología LED. 

▪ Los niveles de iluminación se considerarán como máximos los valores de referencia del Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre, que solo podrán superarse en un 20% por razones de seguridad, 

debidamente justificadas. Además, en zonas con poca afluencia, se utilizarán las clases de alumbrado de 

niveles más bajos de la mencionada norma. 

▪ Los tipos de fuentes de luz: se limitará el uso de luz azul en todo el territorio, mediante un nuevo 

parámetro denominado Índice espectral G. 

▪ Los valores mínimos del Índice espectral G exigidos en cada zona lumínica serán los siguientes: 

ZONA LUMÍNICA ÍNDICE ESPECTRAL G 

E1, E2 y E3 insertas en E1 2,0 

E3 1,5 

E4 1,0 

 

▪ Las modificaciones de los sistemas de iluminación exterior existentes han de efectuarse en los 

siguientes términos y circunstancias: 

✓ Sustitución o ampliación de luminarias y proyectores: los nuevos deberán cumplir con el FHS inst que 

les corresponda y las fuentes de luz asociadas a los mismos respetarán los requisitos relativos al tipo de 

espectro y a los niveles de iluminación. 

✓ Sustitución de fuentes de luz: las nuevas deberán cumplir tanto los límites espectrales como los 

niveles de iluminación. 
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 Incorporación de sistemas de encendido y apagado y de regulación de flujo luminoso: 

Se emplearán aquellos que permitan el cumplimiento del régimen de funcionamiento establecido. 

 

 

4. Análisis Técnico 

a. Consideraciones técnicas y requerimientos 

La zona de actuación de la obra comprende la Calle Federico García Lorca del término municipal de 

María, ubicada en el núcleo urbano, código postal: 04838. 

Las actuaciones generales a realizar en el Proyecto de “ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE FEDERICO 

GARCÍA LORCA, MARÍA (ALMERIA)”, son las siguientes: 

- Instalación de 13 columnas de 3,2 m. de altura, compuesta por los siguientes elementos: columna 

troncocónica clásica de Fundición modelo Villa o similar de doble cuerpo, provista de caja de conexión y 

protección, conductor interior para 0,6/1 kV, pica de tierra, arqueta de paso y derivación de 0,40 cm. de 

ancho, 0,40 de largo y 0,60 cm. de profundidad, provista de cerco y tapa de hierro fundido, incluyendo 

excavación de zanja, asiento con 10 cm. de arena de río, canaliazación PVC diam. 110 corrugado bicapa, 

montaje de cables conductores 4X16mm +TT23mm, protección de hormigón en masa, relleno con tierra 

procedente de la excavación de 25 cm. de espesor, apisonada con medios manuales, colocación de cinta 

de señalización, sin reposición de acera; incluso suministro y montaje de cables conductores, 

conexionados a la red de alumbrado, con parte proporcional de empalmes para cable, retirada y 

transporte a vertedero de los productos sobrantes de la excavación, y pruebas de rigidez dieléctrica, 

instalada, transp, incluso cimentación de la columna realizada con hormigón de 330 kg. De cemento/m3 

de dosificación y pernos de anclaje, montado y conexionado. 

- Instalación de 13 Luminaria LED tipo "Farol Clásico" Neovilla o similar, para colocar sobre poste de 60 

mm de diámetro de acoplamiento, de fundición de aluminio, tuercas decorativas esféricas de latón y 

tornillería de acero inoxidable, sin difusor, en color negro texturado; grado de protección IP65 - IK09 / 

Clase I, según UNE-EN60598 y EN-50102. Con ópticas simétrica rotacional o viaria, equipado con módulo 

LED de 4320-5700 lm y temperatura de color blanco neutro (4000K), equipos con regulación 

programable 5 pasos integrado; altura de montaje recomendada de 4-5 m, para alumbrado de zonas 

ornamentales. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. 

Instalado, incluyendo replanteo, elementos de anclaje y conexionado. 

 

5. Análisis Económico 

a. Estudio de mercado 

A continuación, se indican los datos previos, métodos de cálculo y ensayos efectuados para la ejecución 

del Proyecto de ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA, MARÍA (ALMERIA): 

DATOS PREVIOS 

▪ Información referente al coste y consumo de los diferentes suministros eléctricos se han obtenido en 

base a las facturas de las diferentes comercializadoras de energía eléctrica con las que tiene contratados 

los suministros eléctricos el Ayto. de María. 

▪ Información contenida en el registro de puntos de suministro que las distribuidoras tienen a 

disposición de las empresas comercializadoras según R.D. 1011/2009. 

▪ Inventario del estado actual de las instalaciones, centros de mando y receptores de alumbrado 

(soportes, luminarias y lámparas). 

b. Valor Estimado 

Tal y como dispone el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

se deberá realizar una valoración estimada del contrato comprensiva, en cualquier caso, de todos y cada 

uno de los conceptos que componen el «valor estimado» del contrato y que se encuentran recogidos en 
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el citado artículo 101, esto es, el importe total sin IVA en caso de contratos de obras, suministros y 

servicios o el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir IVA en contratos de concesión de obras y 

de concesión de servicios; los costes enumerados en el apartado 2 del citado artículo; y adicionalmente 

todos aquellos conceptos detallados en los apartados 3 y siguientes para cada tipo de contrato. 

El método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado en todo caso deberá figurar en los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares. 

Así, la valoración estimada u horquilla de precio que costaría cubrir la necesidad del contrato, deberá 

hacerse, de acuerdo con el artículo 101.7, teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado que 

se habrán recogido en el estudio de mercado. 

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE % 

01 OBRA CIVIL 16.672,40 100,00 

SUBCAPÍTULO RESUMEN   

01.01 REDES ILUMINACIÓN 16.507,40 99,01 

01.02 GESTIÓN DE RESIDUOS 55,00 0,33 

01.03 SEGURIDAD Y SALUD 110,00 0,66 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 16.672,40 

GASTOS GENERALES 2.167,41 13,00 

BENEFICIO INDUSTRIAL 1.000,34 6,00 

VALOR ESTIMADO 19.840,15 

IVA (21%) 4.166,43 21,00 

PRESUPUESTO TOTAL 24.006,58 

 

c. Viabilidad  

El coste total del proyecto es de 24.006,58€, que incluye el valor estimado de la obra de 19.840,15€ y el 

I.V.A. 4.166,43€. 

En cuanto a la financiación del proyecto completo y del contrato de obras, se financia en un 100,00% 

mediante subvención. 

El gasto está recogido en el presupuesto del ejercicio 2022 en la aplicación presupuestaria de gastos, 

165 69200 denominada “Subvención LEADER, obra de “Alumbrado Público Calle Federico García Lorca, 

María, Almería”. Alumbrado público. Inversión en bienes comunales. Inversión en infraestructuras”, con 

unos créditos totales consignados por importe de 24.006,58€, suponen la financiación del 100% de los 

gastos totales del proyecto, financiados por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Andalucía y la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER), mediante las ayudas previstas en las estrategias de desarrollo local LEADER 

en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 

convocatoria 2018. 

• GRUPO DE DESARROLLO RURAL: LOS VÉLEZ 

• LÍNEA DE AYUDA: 4  

Línea de ayudas a actuaciones promovidas por entidades públicas de la comarca cuyo objeto sea la 

creación o mejora de infraestructuras y equipamientos que mejoren el acceso a los servicios de 

proximidad de cualquier naturaleza, incluidas las actuaciones que pongan en valor el patrimonio cultural 

y medioambiental de la comarca. OG2PP5. 
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d. Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad financiera 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, es esencial la valoración de la estabilidad presupuestaria y la 

sostenibilidad financiera de la contratación. 

El principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad de financiación de los 

compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad 

de deuda comercial, engloba tanto la deuda financiera, como la deuda comercial.  

En cuanto a la deuda financiera, no ha sido necesario formalizar una operación de crédito para financiar 

la contratación referida; que cumple el principio de prudencia financiera ya que no aumenta el volumen 

de deuda viva vigente de la Corporación. 

En relación con la deuda comercial, debe analizarse si los compromisos de gasto generados por esta 

contratación se harán cumpliendo el periodo medio de pago a proveedores y las disposiciones previstas 

en el Plan de Tesorería de la entidad. 

El pago de la subvención se realizará previa solicitud de la entidad beneficiaria, una vez justificada por la 

misma, de forma documental y material, la realización del objeto de la subvención y la elegibilidad del 

gasto y efectuados los controles administrativos de la solicitud de pago. 

De conformidad con el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 

17 de julio de 2014, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles 

durante los controles administrativos. El GDR examinará la solicitud de pago presentada y determinará 

si el importe pagadero a la entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago y la resolución de 

concesión supera en más de un 10% al importe pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto 

que figura en la solicitud de pago, de ser así, se aplicará una penalización al importe calculado igual a la 

diferencia entre ambos, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda. 

El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la cuenta 

que la entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

Con carácter general el abono de la subvención se efectuará en un solo pago una vez justificada la 

realización de la actividad subvencionada y el gasto total de la misma, aunque la cuantía de la 

subvención sea inferior. No obstante, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, se podrán 

realizar pagos parciales que responderán al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, no 

pudiendo ser cada justificación parcial inferior al 25 por ciento del total de la ayuda. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a inversiones podrán solicitar el pago de un 

anticipo de un 50%, como máximo, de la ayuda pública correspondiente a la inversión. El pago del 

anticipo estará supeditado a la constitución de una garantía bancaria o de una garantía equivalente a 

favor de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, que se corresponda al 

100% del importe anticipado.  

Durante toda la vida útil de la obra, no solo no se generarán costes adicionales de mantenimiento, 

seguros, conservación, desmontaje, etc., sino que se reduce el gasto en consumo de electricidad. 

Esta mejora en las instalaciones supone un funcionamiento más eficiente de las mismas, un menor coste 

energético y un menor coste de mantenimiento. 

El principio de estabilidad presupuestaria, entendido como la capacidad o necesidad de financiación en 

términos presupuestarios SEC-10, es la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y 

los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  

A este respecto, el gasto previsto se encuentra recogido en la modificación presupuestaria 2-2022 de 

fecha 1 de enero de 2022, correspondiente a la incorporación de remanentes para gastos con 

financiación afectada procedentes del ejercicio 2021, ya que, en el ejercicio 2021, se reconoció el 

derecho correspondiente a la subvención concedida y se generó crédito para el gasto, y que, por lo 

tanto, cumple el principio de estabilidad presupuestaria.  
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6. Análisis del Procedimiento 

a. Justificación del procedimiento 

De acuerdo con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español, las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: 

“1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se 

trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros 

centralizados en el ámbito estatal. 

 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano 

de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando 

su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

 

3. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de 

que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las disposiciones vigentes. 

Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el 

artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago 

se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, 

siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.” 

 

Con respecto al fraccionamiento irregular del objeto del contrato, la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, 

señala que, si el objeto del contrato es único y se divide en diversos expedientes, habrá fraccionamiento 

indebido, no existiendo el mismo cuando el objeto de lo contratado es cualitativamente distinto al de 

otros que hayan sido perfeccionados anteriormente con el mismo contratista o que, por separado, 

constituyan una unidad funcional técnica y económica por sí mismo. Por ello, en aquéllos supuestos en 

que las prestaciones son completamente diferentes ello no supone un fraccionamiento del contrato.  

Añade la OIRESCON que “las prestaciones que tienen una función técnica individualizada, pero forman 

parte de un todo (Unidad Operativa), estando gestionadas por una Unidad organizativa (Unidad 

gestora), no suponen fraccionamiento y podrán ser objeto de contratación menor si cumplen con el 

resto de requisitos para esta modalidad. Así, no existirá fraccionamiento en el caso de prestaciones 

contratadas separadamente que sirven un mismo objetivo o necesidad, pero que de manera 

individualizada no sufre menoscabo su ejecución, conservando su sentido técnico o económico, 

pudiéndose ejecutar separadamente”. 

En este caso, estamos ante una obra de renovación de las luminarias de la Calle Federico García Lorca 

del municipio de María, con lo cual no se está fraccionando el objeto del contrato. 

b. Calificación del contrato 

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, es un contrato de obras, 

ya que tiene por objeto, la realización de una obra, entendiéndose como tal los trabajos de construcción 
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o de ingeniería civil, destinados a cumplir por sí mismo, una función económica o técnica que tenga por 

objeto un bien inmueble preexistente, considerándose una obra completa. 

c. Análisis de ejecución por lotes 

Según el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público: 

“3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 

independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de 

conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato 

cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los 

casos de contratos de concesión de obras. 

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del 

contrato, los siguientes: 

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir 

injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación 

deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente para que 

se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia. 

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto 

del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el 

riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar 

la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 

imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos 

extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente.” 

 

En este caso, al tratarse el objeto del contrato de una obra de renovación de las instalaciones de 

alumbrado, iluminación y señalización exterior, no debe subdividirse en lotes para no dificultar la 

correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, ya que, es necesario coordinar la 

ejecución de diferentes prestaciones para llevar a cabo la reforma, como son, el desmontaje de las 

luminarias y su sustitución por luminarias de tecnología LED y otras integradas en el momento de 

realizar la obra, que, de otro modo, implicarían más coste, tiempo y dificultad. 

d. Duración  

La duración del contrato es de 28 días con un plazo de garantía de las obras de un año. 

e. Clasificación del contratista 

El órgano de contratación podrá, de acuerdo con los artículos 83 y siguientes de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público, solicitar en cualquier momento de las empresas clasificadas o pendientes 

de clasificación los documentos que estimen necesarios para comprobar las declaraciones y hechos 

manifestados por las mismas en los expedientes que tramiten, así como pedir informe a cualquier 

órgano de las Administraciones Públicas sobre estos extremos: 

“Artículo 84. Acreditación de la capacidad de obrar. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las 

normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 

2. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de 

la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 

acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 

están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los 

Código Seguro De Verificación zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 05/07/2022 10:23:21

Observaciones Página 10/15

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA==


 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  AYUNTAMIENTO DE MARIA 

 

términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 

aplicación. 

 

3. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 

ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

Artículo 85. Prueba de la no concurrencia de una prohibición de contratar. 

Sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 140, la prueba, por parte 

de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para contratar podrá realizarse mediante 

testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. 

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 

una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 

profesional cualificado. 

 

Artículo 86. Medios de acreditar la solvencia. 

1. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para un contrato se acreditará mediante la 

aportación de los documentos que se determinen por el órgano de contratación de entre los previstos 

en los artículos 87 a 91 de la presente Ley. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, para los contratos que no estén sujetos a 

regulación armonizada el órgano de contratación, además de los documentos a los que se refiere el 

párrafo primero, podrá admitir de forma justificada otros medios de prueba de la solvencia distintos de 

los previstos en los artículos 87 a 91. 

Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las 

referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica 

y financiera por medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado. 

 

2. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para la clasificación de empresas se 

acreditará mediante la aportación de los documentos reglamentariamente establecidos de entre los 

previstos en los artículos 87 a 91 de la presente Ley. 

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo e 

importe que aquellos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en 

posesión de la misma. 

 

3. En los contratos de concesión de obras y concesiones de servicios en los que puedan identificarse 

sucesivas fases en su ejecución que requieran medios y capacidades distintas, los pliegos podrán 

diferenciar requisitos de solvencia, distintos para las sucesivas fases del contrato, pudiendo los 

licitadores acreditar dicha solvencia con anterioridad al inicio de la ejecución de cada una de las fases. 

En el caso de aquellos empresarios que, acogiéndose a la posibilidad prevista en el párrafo anterior, no 

acreditaran su solvencia antes del inicio de la ejecución de la correspondiente fase, se resolverá el 

contrato por causas imputables al empresario. 

 

Artículo 87. Acreditación de la solvencia económica y financiera. 

1. La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de los medios 

siguientes, a elección del órgano de contratación: 

 

Código Seguro De Verificación zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 05/07/2022 10:23:21

Observaciones Página 11/15

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/zz1VbVn0Yh9W8FB+P89CbA==


 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  AYUNTAMIENTO DE MARIA 

 

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 

contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual 

o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 

los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios 

mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, excepto en casos 

debidamente justificados como los relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de 

las obras, los servicios o los suministros. El órgano de contratación indicará las principales razones de la 

imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el informe específico a que se refiere 

el artículo 336. 

Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de los 

lotes. No obstante, el órgano de contratación podrá establecer el volumen de negocios mínimo anual 

exigido a los licitadores por referencia a grupos de lotes en caso de que al adjudicatario se le adjudiquen 

varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. 

 

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad 

civil por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 

invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. 

 

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para el 

que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al exigido 

en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 

contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. La ratio entre activo y pasivo podrá 

tenerse en cuenta si el poder adjudicador especifica en los pliegos de la contratación los métodos y 

criterios que se utilizarán para valorar este dato. Estos métodos y criterios deberán ser transparentes, 

objetivos y no discriminatorios. 

Como medio adicional a los previstos en las letras anteriores de este apartado, el órgano de 

contratación podrá exigir que el periodo medio de pago a proveedores del empresario, siempre que se 

trate de una sociedad que no pueda presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, no supere el 

límite que a estos efectos se establezca por Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública teniendo 

en cuenta la normativa sobre morosidad. 

 

d) Para los contratos de concesión de obras y de servicios, o para aquellos otros que incluyan en su 

objeto inversiones relevantes que deban ser financiadas por el contratista, el órgano de contratación 

podrá establecer medios de acreditación de la solvencia económica y financiera alternativos a los 

anteriores, siempre que aseguren la capacidad del contratista de aportar los fondos necesarios para la 

correcta ejecución del contrato. 

 

2. La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario se 

efectuará mediante la aportación de los certificados y documentos que para cada caso se determinen 

reglamentariamente, de entre los siguientes: certificación bancaria, póliza o certificado de seguro por 

riesgos profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen de negocios 

global de la empresa. En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a 

tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y 

financiera del empresario. 
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3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la 

solvencia económica y financiera de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con 

indicación expresa del importe mínimo, expresado en euros, de cada uno de ellos. Para los contratos no 

sujetos al requisito de clasificación, cuando los pliegos no concreten los criterios y requisitos mínimos 

para su acreditación los licitadores o candidatos que no dispongan de la clasificación que en su caso 

corresponda al contrato acreditarán su solvencia económica y financiera con los siguientes criterios, 

requisitos mínimos y medios de acreditación: 

 

a) El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de 

negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 

concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no 

sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es 

superior a un año. 

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y 

en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante 

sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

b) En los contratos cuyo objeto consista en servicios profesionales, en lugar del volumen anual de 

negocio, la solvencia económica y financiera se podrá acreditar mediante la disposición de un seguro de 

indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por 

importe no inferior al valor estimado del contrato, aportando además el compromiso de su renovación o 

prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. Este 

requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su oferta un compromiso 

vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, compromiso que deberá 

hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el apartado 2 del artículo 150 de 

esta Ley. 

 

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el asegurador, en el 

que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del seguro, y mediante el 

documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en 

que proceda. 

 

4. La solvencia económica y financiera requerida deberá resultar proporcional al objeto contractual de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74.2, no debiendo en ningún caso suponer un obstáculo a 

la participación de las pequeñas y medianas empresas. 

 

Artículo 88. Solvencia técnica en los contratos de obras. 

1. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada por uno o varios 

de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación: 

 

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de 

buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y 
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se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 

buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de 

contratación por la autoridad competente. Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 

competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las 

obras pertinentes efectuadas más de cinco años antes. 

 

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de obras tendrán 

la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista, siempre que este 

último ostente directa o indirectamente el control de aquella en los términos establecidos en el artículo 

42 del Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera 

participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia 

atribuible al contratista la obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la 

participación de aquel en el capital social de esta. 

 

b) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados en la 

empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras acompañada de los documentos 

acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 

contratación. 

 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, 

del responsable o responsables de las obras, así como de los técnicos encargados directamente de la 

misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación. 

 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario 

podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos durante los tres 

últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente cuando le sea requerido 

por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución 

de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido 

por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

2. En los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros, cuando el contratista sea una 

empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco 

años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a f) 

anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un 

número determinado de obras. 

 

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la 

solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, 

en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada uno de ellos. En su defecto, y para cuando no sea 

exigible la clasificación, la acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de obras 

ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el 

correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si este incluye 
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trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 

ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.” 

De acuerdo con el artículo 96 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los órganos de 

contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones 

de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, 

habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, 

clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

Con arreglo a la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, en relación 

con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE, debido al ingente número de solicitudes 

recibidas por el ROLECE desde el año 2018, encontrándose muchas de ellas pendientes de tramitación, 

la Junta Consultiva considera en su recomendación que, en una situación en que coyunturalmente no es 

posible respetar este principio esencial, no cabe entender que el requisito de inscripción sea exigible, 

siendo suficiente para concurrir a la licitación a efectos del cumplimiento de este requisito, presentar la 

solicitud de inscripción en el ROLECE. 

 

f) Criterios y fórmula de revisión de precios  

Según el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público, los precios sólo pueden ser objeto de 

revisión cuando el contrato de obras tenga una duración igual o superior a cinco años, por lo que no 

procede en este caso por ser la duración de seis meses. 

 

EN MARÍA A 4 DE JULIO DE 2022 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

FDO. JOSÉ ANTONIO GARCÍA ALCAINA 
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